
 

 

MEMORANDO No. 014 

 

El Director Nacional, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 23 de los 

estatutos que estipula  

 
“ARTÍCULO 23. SELECCIÓN DE CANDIDATOS A CORPORACIONES 

PÚBLICAS Y CARGOS UNINOMINALES. La Dirección Nacional 

reglamentará lo pertinente a los requisitos, mecanismo y procedimiento 

para la selección de candidatos. En el caso de los candidatos 

territoriales se tendrá en cuenta el principio de autonomía territorial. 

Quien aspire a un cargo de elección popular en representación del 

Partido no podrá ser miembro de los órganos señalados en el artículo 30 

del presente estatuto, salvo los miembros de corporaciones públicas 

escogidos por sus bancadas para integrar estos órganos. La Dirección 

Nacional reglamentará la materia”.  

 

En aras de garantizar los principios de transparencia, moralidad e igualdad que 

deben regir todos los procesos de selección de candidatos, el Director Nacional 

solicita a los miembros de las direcciones territoriales que aspiren a ser candidatos 

al Congreso de la República presentar su renuncia inmediata a las dignidades que 

actualmente ocupan en los respectivos directorios departamentales o municipales. 

El incumplimiento de esta instrucción podrá dar lugar, en aplicación del principio 

de autonomía partidaria, a la exclusión de la postulación del aspirante dentro del 

proceso de inscripción de candidaturas. 

Esta directiva no aplica para los miembros de corporaciones públicas escogidos 

por sus bancadas para integrar los órganos definidos en el artículo 30 de los 

Estatutos. 

Agradecemos la atención prestada y el compromiso permanente de todos los 

miembros de la colectividad con el fortalecimiento institucional, el cumplimiento 

estatutario y la transparencia en los procesos internos de selección de candidatos. 

 

Cordialmente, 

  

 

GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI 

Director Nacional  

Partido Centro Democrático 

 

 

 

DE: 

 

 

PARA: 

 

 

ASUNTO: 

 

FECHA: 

 

Director Nacional 

  

Miembros de las bancadas de corporaciones públicas, directoristas, 

coordinadores departamentales, coordinadores municipales, y 

miembros de los diferentes órganos del Partido. 

 

Cumplimiento del artículo 23 de los Estatutos del Partido. 

 

14 de noviembre de 2025 

 

IMPORTANTE 
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